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PERFIL PROFESIONAL 

 
  

Doctor en Derecho por la Universidad de Salamanca, Abogado de la Universidad de la Sabana. Su 
tesis Doctoral titulada “Reparación de los daños causados por el terrorismo” –calificada con la 
distinción CUM LAUDE- ha permitido enfocar su ejercicio profesional en reparación de Victimas, 
trabajando como Procurador Judicial para Apoyo a Víctimas en la Procuraduría General de la 
Nación, participando como Agente del Ministerio Público en algunos de los procesos judiciales más 
relevantes que se han adelantado ante la Jurisdicción Especial de Justicia y Paz, en especial en los 
Incidentes de Reparación Colectiva, en representación de Víctimas colectivas e individuales, ámbito 
en el que se ha destacado por su conocimiento en materia de elaboración de diagnósticos de Daños 
Colectivos, así como de la concertación con los Sujetos de Reparación Colectiva las medidas de 
reparación adecuadas para su daño. Parte de las experiencias en las que ha participado, fueron 
recogidas en publicación que sobre el particular hiciera GIZ.  
 
Como Procurador Judicial de Apoyo a Víctimas ha tenido la oportunidad de conocer las 
particularidades del conflicto colombiano y los aspectos puntuales sobre los que gravita la 
reparación a las víctimas, lo que le ha permitido hacer propuestas innovadoras ante la Sala de 
Conocimiento de Justicia y Paz del Tribunal Superior de Bogotá, en el ámbito judicial y, ante la 
Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación a las Víctimas del Conflicto, en el 
ámbito administrativo. Tales propuestas han motivado decisiones que amparan los derechos de las 
víctimas.  
 
Asimismo, dentro de su experiencia profesional ha desarrollado diversas actividades legales, 
asesorías, consultorías y capacitación a grupos de trabajo para alinear jurídicamente a las entidades 
frente a los entes reguladores.  
 
Dentro de las empresas para las que ha trabajado, todas ellas de primer nivel, se destacan Grupo 
Global Exchange (España), en donde ocupó varios cargos hasta llegar a ser su Director Jurídico; 
Wackenhut de Colombia S.A. -parte del Group 4 Securicor-, en donde se desempeñó como Asesor 
Jurídico de una de las Vicepresidencias, así como de otras empresas del grupo; la Cámara de 
Comercio de Bogotá, en donde inició como Abogado del Departamento Legal y llegó a manejar la 
Oficina de Contratación de la misma y; Banco Standard Chartered Colombia S.A., al que llegó para 
hacer la práctica que le permitió acceder al título de Abogado y luego de la misma, fue vinculado a 
su planta de personal.  
 

Cuenta con excelentes habilidades de comunicación verbal y escrita, manejo y control de diferentes 

escenarios, mediación y resolución de conflictos. Su interés por la realidad colombiana lo lleva a 

investigar profundamente temas que permitan lograr un abordaje pertinente, efectivo y eficaz en los 

espacios de actuación profesional. 

  



 

EXPERIENCIA LABORAL.  

    
 

Sector Público. 

• Unidad de Investigación y Acusación, Jurisdicción Especial para la Paz. Fiscal ante Tribunal. 
Febrero 2018. Adelantar las investigaciones relacionadas con los hechos cometidos en 
medio del conflicto armado, de conformidad con los parámetros fijados en el Acuerdo Final 
suscrito entre el Gobierno Nacional y las FARC – EP. 
   

• Procuraduría General de la Nación. Procurador Judicial II. Marzo 2012 – Septiembre 2016. 
Garantizar la efectividad de los derechos en los procesos que se adelantan ante la 

Jurisdicción de Justicia y Paz, en particular los que conciernen a las víctimas del conflicto 
armado, frente al diagnóstico de los daños colectivos y la adopción de medida tendientes a 

su reparación, en conjunto con otras entidades del Estado y organismos de cooperación 

internacional. 

 

Sector Privado. 

• Grupo Global Exchange - España.  
Director Departamento Jurídico. Diciembre 2011 – Febrero 2012. 

Director Global Exchange Colombia S.A. Julio 2011 – Diciembre 2011. 

Director Global Exchange Nicaragua S.A. Junio 2010 – Julio 2011. 

Abogado Departamento Jurídico, Salamanca – España. Julio 2009 – Junio 2010.  

 

Analizar la legislación nacional del país en que están asentadas las empresas del grupo, que 

resulte aplicable al mercado cambiario.  

Elaborar los contratos y adelantar los trámites para la obtención de licencias de 

funcionamiento y cumplimiento de los requisitos para prestar el servicio. 

Diseñar la política de prevención de lavado de dinero y financiación del terrorismo, de 

conformidad con las políticas internacionales. 

• Wackenhut de Colombia S.A. – G4S 
Abogado Vicepresidencia Física y Electrónica. Mayo 2001 – Enero 2004. 

• Cámara de Comercio de Bogotá. 
Abogado de Contratos. Agosto 2000 – Abril 2001. 

Abogado Departamento Jurídico. Diciembre 1999 – Agosto 2000. 

• Banco Standard Chartered Colombia S.A. 
Abogado Departamento Legal. Junio 1998 – Diciembre 1999. 

 

Asesor.  

• Contraloría General de la República. Marzo 2017 – Enero 2018. 
Atender los diferentes requerimientos jurídicos que se remiten a la Contraloría Delegada y 

apoyar los procesos jurídicos que en la misma se adelantan. 

 

• DEUTSCHE GESELLSCHAFT für Internationale Zusammenarbeit (GIZ) GmbH.  
Noviembre – Diciembre 2016. 
Capacitar a Fiscales e investigadores en Derecho Civil, para el desarrollo de las 

investigaciones y procesos que se adelantan en materia de persecución de bienes y 

extinción de dominio. 
 



• Oficina Abogado Dr. Ernesto Vásquez Lusigniani. Marzo 2005 – Marzo 2012. 
Asesorías en procesos de recuperación de tierras y responsabilidad civil. 

 

Docencia. 

• Universidad Católica de Colombia.  
Especialización en Derecho Penal. Noviembre 2018. 

• Universidad de La Sabana.  
Especialización Responsabilidad Civil y del Estado. Septiembre 2016. 

INALDE. Responsabilidad Precontractual y Contractual del Estado. Mayo 2017. 

• Universidad Pontificia Bolivariana – Bucaramanga. 
Especialización Responsabilidad Civil. Agosto 2017. 

• Institución Universitaria Politécnico Grancolombiano. 
Especialización Contratación Administrativa. 

 Hora cátedra. Derecho Internacional Público y Privado. Enero 2015 – Diciembre 2015. 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA.  

    
 

• Curso Dealing Whit the Past. Münchenwiler, Suiza. Junio 2018.  

• Doctor en Derecho. Universidad de Salamanca, España. Octubre 2010. 
Tesis Doctoral: “Reparación de los Daños causados por el Terrorismo”.  

Sobresaliente Cum Laude. 

• Suficiencia Investigadora. Universidad de Salamanca, España. Julio 2006. 

• Grado de Salamanca. Universidad de Salamanca, España. Mayo 2006 
Tesina: “Responsabilidad Civil por los Actos de Terrorismo”.  

Sobresaliente Cum Laude.  

• Abogado. Universidad de La Sabana.  Mayo 2000. 
 

Seminarios.  

 

• “Congreso internacional de Derecho Penal Transicional y Nuevas Formas de Criminalidad 
Global”, panel “Derecho Penal Internacional y justicia Transicional: aportes y desafíos del 
derecho penal transicional”. Universidad Católica de Colombia. 8 a 9 de noviembre de 2018. 

• “Cátedra Colombia”, Curso CIDENAL, Escuela Superior de Guerra, 2018. 

• Seminario Taller sobre Tala y Tráfico Ilegal de Madera en Colombia. Embajada de los 
Estados Unidos de América. 24 a 26 de febrero de 2016. 

• Conferencia “Retos del Ministerio Público en materia de Extinción de Dominio en Justicia y 
Paz”. Oficina de las Naciones Unidas. 26 de febrero de 2016. 

• Conferencia “Extinción de Dominio en Justicia y Paz”. Encuentro de Procuradores Judiciales 
para la Extinción de Dominio.  11 de febrero de 2016. 

• Conversatorio Nacional sobre Justicia y Paz. Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla.  
Barichara – Santander. 30 y 31 de octubre de 2015.  Ponente: “Sentencias Anticipadas en la 
Jurisdicción de Justicia y Paz”. 

• Conversatorio “Reforma para el equilibrio de poderes”.  Politécnico Grancolombiano- 
Ponencia: “La reforma al equilibrio de poderes”.  2015. 

• Conversatorio: “Paz y postconflicto”. Universidad La Gran Colombia. Ponencia: “”La 
reconstrucción del Estado Social de Derecho: una apuesta por la reparación colectiva”.  
2015. 



• Conferencia: “Derechos de las Víctimas de minas antipersona”. Centro de Estudios de 
Criminología y Victimología, Universidad Javeriana. 2015. 

• Ciclo de Talleres Básicos de Fortalecimiento de la Capacidad de Respuesta Estatal al 
Lavado de Activos”.  Departamento de Estado de los Estados Unidos de América, Oficina de 
Asuntos Antinarcóticos y de Aplicación de la Ley –INL- y Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito –UNODC-. 21 a 25 de septiembre de 2015. 

• Conferencia: “Incidentes de Reparación Integral. Daños Colectivos”.  Procuradores 
Judiciales para Justicia y Paz.  Barranquilla, 29 de mayo de 2015. 

• Conferencia: “Incidentes de Reparación Integral. Daños Colectivos”.  Procuradores 
Judiciales para Justicia y Paz.  Medellín, 10 de abril de 2015. 

• “III Encuentro de la Justicia Transicional: Justicia y Paz y Restitución de Tierras”. Consejo 
Superior de la Judicatura. Paipa, 26 y 27 de marzo de 2015. 

• Conferencias para Procuradores Judiciales II en diferentes temas, tales como: “Incidentes 
de Reparación en Justicia y Paz”; “Destino de los bienes de los postulados a la ley de Justicia 
y Paz”; “Justicia Transicional”; Reparación de los daños en Justicia Transicional”, entre otros, 
en las ciudades de Bogotá, Barranquilla y Medellín. 

• V Seminario “la Identificación en la investigación de personas desaparecidas”. Escuela de 
Estudios e Investigación Criminalística y Ciencias Forenses – Comité Internacional de la Cruz 
Roja.  25 a 27 de septiembre de 2013. 

• Curso de capacitación en “Justicia Transicional”, dirigida a funcionarios del Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario –INPEC-. Diciembre 2013. 

 

 

ESCRITOS Y PUBLICACIONES.  

    
 

• Desafíos del Derecho Penal en la Sociedad del Siglo XX. V.V.A.A., Temis, (Bogotá, 2018). 
ISBN: 978-958-35-1200-1 

• Reparación de los daños causados por el terrorismo, Ibáñez, (Bogotá, 2015).  
ISBN: 978-958-749-430-3.  

• Reparaciones Colectivas: Consideraciones conceptuales y normativas. Actuaciones de la 
Procuraduría General de la Nación. V.V.A.A., GIZ. (Bogotá, 2013).  
ISBN 978-958-8438-75-7 
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